
  Montevideo, 14 de septiembre de 2022.

R. de D. Nº 415/2022
Acta 1201
EE2022-67-001-000653

Tomado conocimiento, de las actuaciones efectuadas por el Departamento de Desarrollo -

División Recursos Humanos, se dispone continuar con la intervención técnica en curso, en

virtud de que la problemática que afecta al funcionario en cuestión, se mantiene.

Pase a la División Recursos Humanos a los efectos correspondientes.
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